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Anexo N° 1 de la Ordenanza N° 090-2020-MDMM, que aprueba el Reglamento de servicio de transporte de entrega de productos a través de vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Magdalena del Mar

Anexo - Ordenanza N° 090-2020-MDMM

(La ordenanza de la referencia fue publicada en el día 06 de junio de 2020)

Actualización del Cuadro de Infracciones

	Código
	Infracción
	Escala
	Monto de la multa (UIT)
	Medida complementaria

	3500
	No cumplir a cabalidad con los protocolos de sanidad en las prácticas de comercio. (No llevar mascarillas, no utilizar guantes, lentes, y las que se incorporen en el tiempo).
	Muy grave
	150%
	Reportar a la PNP y Retención de vehículo

	3501
	Llevar un número mayor al número legal dispuesto por Ley o Decreto Supremo y sin respetar el distanciamiento social.
	Grave
	80%
	Reportar a la PNP y Retención de vehículo

	3502
	Permitir que parte de la carga sobresalga de la estructura del vehículo a mayor distancia de la prudencial.
	Grave
	50%
	X

	3503
	Modificar la ubicación del punto de equilibrio del vehículo debido a la implementación de soportes o equipos para que sea colocada la carga.
	Grave
	20%
	X

	3504
	Adelantar vehículos, entablando competencia de velocidad entre unidades.
	Grave
	30%
	X

	3505
	Conducir el vehículo en estado de ebriedad, habiendo ingerido alcohol u otras sustancias que afecten el normal control del vehículo
	Grave
	100%
	Reportar a la PNP

	3506
	Usar elementos que distorsionen la audición, así como luces y/o accesorios no reglamentarios en el vehículo.
	Leve
	50%
	X

	3507
	Llevar el equipo de sonido encendido al desplazarse en la vía.
	Leve
	20%
	X

	3508
	Emplear sirenas, bocinas u otros equipos que ocasionen ruidos molestos y/o contaminen el ambiente.
	Leve
	20%
	X


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de junio del 2020.
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